
Lúnrs 14 de Octubre de 1850. Núm. 123. 

L a i leyei y U i dtipoiicionei |>fn«ral«* d ' l Gobierno 
OB oliligatoriai para cada capital de provincia d<>de 
que se publican oficialmfnt' m r i l a , y tiru\r cuatro 
dias dfspaf* para los demás purblos d** la umma pro-
viocia . (Lejr de 3 de Noviembre de *$4'/*J 

Las Iryrs, (Srdmvs y anauctos qat »t n a adra p** 
blicar m lo* Uulrtinei oficiales se bao de remitir a l 
Cele po i'tico respectivo, por cuyo conducto se pasa
ra H i los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptila de eita disposición i los Seiíoiea Capitanea 
generales. (Ordene» de ti de Abr i t y Z de Jges t* de 
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Gobierno de Provincia. 

Dirección de Presupuestos, Sum¡nistros.=:Niím. 470. 

Por el Minis ter io de la Gobernación del Reino, 
se me comunica en 19 del mes último la R e a l orden 
que sigue. 

«Por el Ministerio de la Guerra, se ha comuni
cado á este de la Gobernación del Reino con fecha 
2r del mes próximo pasado la Real orden siguiente. 
=£1 Sr. Ministro d é l a Guerra dice hoy al Inten
dente general militar lo que sigue.z:He dado cuen-
l i á la Reina (q. D. g.) del espediente instruido con 
motivo de una comunicación del Capitán general de 
Andalucía, acompañando copias de las que le diri
gieron el Comandante general de Huelva é Intenden
te militar del Distrito, sobre la duda suscitada por 
el encargado de los ajustes del Regimiento Caballe
ría de A Imansa acerca de la persona por quien se. 
han de retirar los recibos de raciones estraidas por 
las partidas, si por los Comandante de ellas ó por 
sus segundos, respecto i que estos, según lo dispues
to en instrucciones circuladas por la Administración 
militar, firman los recibos y aquellos los visan, so
bre lo cual el Coronel de dicho cuerpo manifiesta 
que el referido órden establecido por la Administra
ción militar se opone á la contabilidad que obser
van los cuerpos de aquella arma mandada seguir en 
sus Reglamentos inteiiores; y enterada S. M. se ha 
servido resolver. Primero: que cuando se trata de 
partidas ó destacamentos debe firmar el recibo de su
ministros el Gefe de la partida poique él esquíen ha 
de rendir estas cuentas y hacer la distribución de 
los cargos. Segundo: cuando marche un cuerpo, ba
tallón ó escuadrón que tenga abanderado ó sugeto 
especialmente encargado de recibir y que por lo 
mismo él pasa los cargos y rinde las cuentas firma
ra este el recibo y pondrá el V." B." el Gefe del de
tall. Y Tercero: que las dudas suscitadas en el Re
gimiento caballería de Almansa no debían haberse 
consultado al Capitán general del Distrito, sino al 
Director general del arma respectiva.^De la jnopia 

órden comunicada por el espresado Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y á fin de que se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia." 

L o que se publica en este periódico en cumpli
miento de lo que se manda en la preinserta superior 
disposición. León 8 de Octubre de i d ¡ o . ~ F r a n c i s c o 
del Busto. 

Sección de Hacienda.=:Núm. 4?i. 

Debiendo precederse el día 20 del actual á la 
subasta de ios libros é impresiones necesarias pa-v^ . 
ra el servicio de la recaudación de los derechos 
de puertas de esta capital en el próximo año de 
1851, se anuncia en este periódico oficial para que 
las personas que gusten interesarse en este rema
te puedan hacer las posturas y proposiciones que 
les convengan: en inteligencia de que en dicha ofi
cina tienen de manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las que ha de tener efecto. León 12 de Octu
bre de 1850.=Francisco del Busto. 

Núm. 473. 

L a Dirección general del Tesoro público me d i 
ce en 3 del actual lo que sigue. 

»EI Excnio Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
3o de Agosto último me comunica el Real decreto 
siguiente: 

Con el objeto de evitar las dudas ocurridas á 
consecuencia de mi Real decreto de 29 de Octubre 
del ano último sobre el modo de formar los cargos 
y cuentas á que deben sujetarse los presupuestos de 
ingresos y obligaciones del Culto y Clero para com
pletar su dotación, y acerca del deslinde de atribu
ciones entre los Ministros de Gracia y Justicia y 
Hacienda respecto de este asunto; visto lo que rite 
han expuestos los misinos, y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo en' decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 Fara fijar la cantidad de la contri-
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bucion territorial con qne en ca^a uño lia de com
pletarse la dolacion del Culto y Clero, con arreglo 
i U ley de 20 de Abr i l de i 8 / ¡ 9 , íe tomarán en 
cuenta ó descargo del importe de estas obligaciones: 
i.u E l producto en n-nta de los bienes devnelios al 
Clero á consecuencia de la ley de 3 de Abri l de 
l ü / J - ' P í , r e' apfi l io por aliora, y sin perjuicio de 
cualquiera resolución (¡ue en adelante se adoptare, 
de los veinte y tres millones novecientos diez y 
ocho mi l quinientos sesenta reales con que la de
volución se verificó, sin otra alteración que la que 
pro'lir/.ca el aumento de nuevas (incas ó censos, ó 
la disminución del n ú m e r o de las que entonces le 
íueron adjudicas. 2.0 E l de los bienes de encomien
das y maeslrazgus, por el que se hizo de conformi
dad con las reglas conlenidas en el art. 2.0 de mi 
Real (teemo de 29 de Octubre último. Y 3.° E l de 
la bula de ta Santa Cruzada. 

Art . 2" Debiendo formarse por el Ministerio de 
Gracia y Justicia el pres«puesto general del Culto y 
Clero y el particular del mismo para cada provin
cia , conforme á lo prevenido en el art. 25 del re
ferido mi Real decreto de 29 de Octubre* ú l t imo; 
y siendo para ello necesario enlazar los ingresos y 
obligaciones del misino presupuesto por las circuns
tancias especiales que en él concurren con arreglo a 
la citada ley de 20 de A b r i l , las cuentas de a 11 dios 
objetos que en su consecuencia hay que rendir al T r i 
bunal mayor,, lo serán directamente por el Ministerio 
de Gracia y Justicia como encargado de la adminis-

vistrarion de a le presupuesio, sin necesidad de que se 
dirijan por conducto de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, aunque debe
r á n , no obstante, pasarse á esta las copias de las 
jnismas cuentas á tenor de lo dispuesto en el art. 
4 o de la ley de 20 de. Febrero de este año. 

Art . 3 ° La Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública solo llevará la cuenta de tas 
entregas que se hagan al Clero en cada provincia 
por el producto de la bula de la Santa Cruzada y 
por la contribución territorial, y la del aumento ó 
dinminucion que su Ira el cargo previamente hecho 
del producto de los bienes por razón únicamente 
de la adjudicación de nuevas fincas ó censos, ó de la 
excepción de algunos de estos. 

Art. 40 Quedan vigentes las disposiciones de m i 
citado Real decreto de 29 de Octubre de 18^9, con 
las aclaraciones contenidas en el presente. Dado en 
Palacio á 3o de Agosto de 18S0.;: Rubricado de la 
Real mano—El Ministro de llacienda.=Juan B r a 
vo Muril lo. 

Con la misma, fecha y en su consecuencia 
tambinn, se ha sen-ido comunicarme la licat orden 
</uc sigue: 

Excmo. Sr.; Remitido ya por el Ministerio de Gra
cia y Justicia al dé Hacienda de mi enrgo el presu
puesto de obligaciones del Culto y Clero para el 
año actual, conforme á lo dispuesto en el art. 'aS 
del Real decreto de 29 de Ouubre de itfjg, impor-

lante ciento cincurnla y tres millones quinicnlos 
once mil trescientos cuarenta y seis reales i c l l nn , 
que con los cinco millones novecienlos tretnia y 
un mil cuarenta y ocho reales del de las tres pro
vincias Vascongadas asciende á ciento cincuenta y 
nueve millones cuatrocientos cuácenla y dos mil 
trescientos noventa y cuatro reales vellón, se ha., 
formarlo el que adjunto acompaño á V . E., en (pie 
con distinción de provincias se comprende, as/ el 
total de las obligaciones como el de los medios des
tinados por la ley de 20 de Abr i l del referido año 
próximo pasado para sati-lacerlas. Entre estos me--
dios toca al Tesoro entregar al Clero en este año, de 
los productos del ramo de Cruzada once millones 
seiscienlos diez y siete mil trescientos cuarenta y 
cinco reales diez y seis maravedís, y ile la contribu
ción terrilorial ciento veinte y tres millones veinte y 
nueve mil ciento cuarenta y tres reales veinte y un 
maravedís, con los rúales, y el importe de las rentas 
de los bienes devueltos al mismo Cler o por la ley de 
3 de Abri l de 1B4S, y el de las pertenocienles á los 
de enromiendas, se cubre el total del presupuesto an
tes citado. Para que esto tenga efecto con la debida 
puntualidad, y para que 110 se. oficv.ca duda alguna 
respecto á lo percibido por los representantes del 
Clero d-sde 1." de Enero últ imo, la Reina ha teni
do á bien hacer las declaraciones siguientes: 1* To
das las entregas hechas al Clero por productos del 
ramo de Cruzada desde i.0 de Enero últ imo se en
tenderán con aplicación ó á buena cuenta del seña
lamiento contenido en el estado adjunto pertene
ciente al presupuesto de este año. 2* Son también 
aplicables á este presupuesto las cantidades que de 
la contribución territorial del presente año se han 
puesto en poder de los representantes del Clero. 3* 
No se imputarán á este en pago del mismo presu
puesto las sumas que de la contribución territorial 
respectiva al año de itS^g se le han entregado era 
el presente, las cuales se considerarán á cuenta de 
su crédito correspondiente ai mismo año próximn 
pasado. En su consecuencia adoptará es» Dirección 
por su parle las disposiciones convenientes para que 
sean efectivas las entregas á los representantes del 
Clero en cada provincia de los respectivos señala
mientos que por los fondos de Cruzada y la contri
bución territorial les quedan hechos en la citada dis
tribución para completarles el total importe de su 
presupuesto, á cuyo efecto, y que haya la debida 
compensación en las cantidades que puedan los c i 
tados representantes haber percibido de mas ó de 
menos en los ocho meses trascurridos de este a ñ o , 
dispondrá V. E. (pie se practique en cada provincia 
la liquidación oportuna para en vista de su resulln-
do completar las entregas, sin perjuicio de la que 
ademas ha de practicarse a fin de a ñ o , para que 
dentro del plazo del servicio del presupuesto tenga 
lugar el saldo de la cuenta respectiva al del Cle ro" 

Lo i/lie se inserta en e¿tc [irriadir.o oficial />ora 
su i>ublii:i<]ad. ¡ . ron 10 de Setiembre de i S 5 u . = 
Francisco del Busto, 
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ESTAÍVO (/lie con exprfsiitn de. pi-orínciiis, íin'disns lux (i'cs Vnscnnqmlns, mnnifiesln el iinpo'rle de las uhlhjnciones I ) F I culta x) 
clero en el présenle año en la cnnlittail ¡le Wi'J.ití.'MA rs. ¡¡¡iitlim en la ley <le presiiiineiiloH tle •>{) de M r r r o del mismo. c<m 
arreglo al presniiue.ito ¡¡articular (le las expresadas oblHjvvitines ijve ha rtinitülo d este Ministerio el de Uniría y Justieín , i) 
con disliiwitm tle lo /¡ne •mporla la renta de hs bienes de nieoiniriiilas t/ Mai'slriizijns; el prndnctti Hiiuidu del rama de C.Yu -
zada , u la eanlidtid /¡lie de las cupos de, la cantritmeiun lerriloriul se destina á estas atencionts, cuyos cuatro conccplus cons
tituyen la total dotación del culto y clero, a saber: 

PROVINCIAS. 

Albncelé. 
Alíenme.. . 
Almería.. • i 
Aviln t i . • 
BailiijoZ; 
ítiircelnim. . . • 
Burgos. . . • • • • • • • 
Cáreres.. . • ¡ 
W \ i . 
Cnstelloti ile lii Plann. . . . . 
tilidml-Ueai • • 
riíri/olm.. • • 
Coruñii . . . 
('.iicncn • • '• • 
Cieronn • • • • 
Grimuit».. . i i . . . ' • 
Gmiílfilnjara. • . » • • • • 
Huelvn 
Muesca. . . » * 
Jneti.. . » > • 
león. . . . i ' • • • ' • 
l:éridff. 
Lonrofio. . » . • • • '• • 
l.."go 
Mndriil. . . • • * • • • • 
l íál í ig . i . ! . » . • • ' • • 
Muruia 
NnVnrra. . i . 
Se asignan poro el Clero de Na

varra dé la contribución terri
torial de Vizcaya.. . . . . 

Orense 
Oviedo 
I'ideni'ia 
l'diitevcdro.. t 
Siilaiiiuiica. 
Santander. 
Se(¡iiv¡u 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Terueí. 
Tolmin. . . . . . . . . 
Yalftidíi 
Valladolicl 
Zutnorn 
Zara¡!n/.n. 
l;las lialeares 
Jilas Canarias. . . . . . . . 

Alnva: Clero catedral. 

MI'DIOS Oíi í ' SE APLICAN PAÜA SU PACO. 

I 1 * 
I H I ' O I I T K ? l ' . K M V 

i l ^ l | i r i ' M i ) . l o ilc <íi' los li 
i l . l i i rnL ' iu iK's .luí ¡lilo 1'"» | i ' i r ln l- 'v .Ir T» 

Je IS'ÚU. ,l« M n í t .!,•' 1S 

lllifll 

Hi'iílfS vctlnn. íf ttrutrt I 

Alava: Clero parrocluial y honofi 
cial 

Giii|iii2coa iil...¡d.. 
Viícaya ¡d..¡d.. 

1.(11 U¡'.¿!! 

8Í8.()!)7 
2.-¿.')l,l¿<i 
1. (¡íl,.'¡lií) 
2. -i:V>.i')iii') 
2.370.7.11 
b.i:il'>.37'7 
7./(.'|-,H0í) 
2..1üU.o2U 
1.7(i-¿,i(i4 
1.7-4.873 
1.035,814 
2.683,887 
4.923,741 
2.(i()8.0ll 
3.290.234 
3.810.221 
3.olO,28S 

901,823 
5.029,771 
2iS22,139 
7.384,180 
4.79(),7b9 
3.2S7.710 
4.757.915 
2.927.853 
2.145.523 
1.937,471 
0.127,198 

2 
Ki 
22 

ti 
9 
4 

í 4 (i. 03 i 
fiGI.'tol 
103.031 

| !S3(>,7¡>] 
S 318,291 
i 193.H(H) 
i 1.457,0(18 22 
| 372,521 2-) 
5 3ti2.Ut> 7 

970,945 21 
158,922 20 
143,752 31 
800.073 9 
240,971 7 
089,417 15 

| 047.222 10 
| 303.018 14 
I 197,722 15 
| 178.900 28 
f 23(1.013 19 
\ 1.138,090 11 
| 488.407 24 
\ 397,324 25 
I 521,020 32 
¡ 453,119 7 

218.951 10 
138.232 31 
912,708 5 

4,314.174 
4.901.430 
4 313.133 
3.42.i.(;;;8 
3 498.715 
3 252.938 
2.7 i .1.071 
3.741,311 
3.149,141 
2 915.01)9 
2.850,001) 
3.7 i.'(.108 
.1.495.'lo» 
3.187.981 
3 380.1)31) 
4.99¡.7¡).l 
1.500,91 i 
1.117.7)7 

I 0' 

448,147 12 
538.070 9 
350.731) 
393. ¡32 
319.0 Ki 
7 ¡,094 

587.413 
1.007.703 

3714.714 
702.532 2 í 
7i;í).82l 10 
519,335 13 

l.()92.¿i() « 
515.42:! 3 
438.713 32 

1.0líi,705 24 
57.852 10 

145.» 10 9 

29 
19 
1 
8 

28 
19 
II 

153.415.800 
05.ÍH0 

23.819.9X0 
98,57 í ; 

153.511,310 23.918,500 

).08:¡ ( 
'•9 ( 

1.571,330 | 

Tor.u. uH.xt'Rii.. . . I 

5.931,048 

159.412,395 918,500 

32,203 20 
725 11 

130,210 

332,510 13 
n 

29,905 32 
45,109 30 

807 

5.984 29 

12,722 6 

151 11 
20,985 10 

1,790 17 
144,490 18 

» 
1,700 

2.367 30 

3,238 9 

83,045 
9.118 

17,383 

140.001) 
41.400 

1.910,000 
529,000 
103 100 
02,130 

83,000 
535.00!» 
151,000 

148.000 
290,000 

518,800 
6,900 

373,900 
211,31)8 11 
lOli. 100 
91,400 

501,500 

411,000 
783.000 
178.(100 
282.290 
15:4.182 
239,000 
150,100 
292,000 

1.409,700 

11 

877,341 31 

«77,311 31 

202.053 
515.000 

10,300 
12U94 
752.574 

95.700 
10.900 

11.017,313 10 

770401 
1.588,9'H) 
1.538.337 
1.755 703 
1.882.83,2 
3 002..") 10 
5.401,200 
1.018,084 
1 338.187 

773,901 
831,151 

2 050,207 
3.590.007 
2207,051 
2 000,830 
2 714.998 
2.8Í3,(M-1 

70-1,100 
4.550.052 
9.209.040 
¡5.727.589 
4.295.391 
2890,385 
3.801.191 
2.115,928 
1.820.108 
1.703 138 
3.000,000 

T O I ' A f . 

[ «I M r 

15 
13 
20 
0 

15 

3.122,058 20 
3 039.153 28 
3.785 (596 5 
2.718,725 
2.777,078 
2.942.843 
2 000,557 
2381,547 
1.300.729 23 
2.1.83.' 30 10 
2.¡;0O,599 15 
2 982.208 15 
2.870.715 12 
2.050.238 31 
2 820,527 32 
2.031.423 10 
1.407.31)1 24 
1,201,030 25 

i i 7 i.'ii.taa ; i 
33,088 

11.017,345 10 1(7 ii'j»,(¡»3 a 

5.931,048 

818.097 
2.231.120 
I.OÍ 1.309 
2.í:¡2.5;;5 
2 575,74! 
5.130 377 
7.147.809 
2 420.520 
1.702 i 01 
1.774.873 
1.035,514 
2.583,887 
.¡.925 741 
2.008,011 
3.290.254 
3 540,221 
3.3 (0.285 

901.823 
5.029.771 
2.522.139 
7.384.480 
4790.759 
3 287.710 
4.757.915 
2.927.853 
2.145.523 
1.937,171 

1.109,929 29 í k127'1"8 

4.315.174 
4 91)1.130 
1.313.133 
3.124,058 
3.4!)S,71ü 
3 252,938 
2 711.071 
3 741,311 
3.149,14! 
2 945 009 
2.85(1 000 
3.713,108 
4.405 559 
3.187.981 
3.38(),l)',i(') 
4.994.704 
1.500 911 
1.417,747 

Ia3.44i).8(i0 
05,480 

153511,310 

3.931,048 

877,311 31 11.017,315 lo11s:',OSÍ>,Ii?, r , \ 159.152,393 
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Importa el presupuesto de obligaciones de este año 159.142,39.1 

SE APLICAN A SU PAGO. 
1.' Renta de los bienes devueltos al Clero por la ley de 3 de Abril de 1845. 23.018,500 
2 ° Idem de los bienes de Encomieudai 877,344. 
3 ° Consignación sobre los fondos de Cruzada 11.617,345. 
4 ° Do la contribución territorial. 123.029,143. 

MOTAS. 

31 
1Q 
21 

159.442,394 

Iciur.. 

Mi 
Mil" 

1. * tos 33,088 rs. que en la casilla correspondiente al cupo de la contribución territorial se estampan y deducen de lo» 
117,131,183 rs. 21 mrs. que de ella se destinan al culto y clero de todas las provincias, menos las Vascongadas, deben aplicarse «1 
pago de las obligaciones del de estas últimas, y en descargo de los 5.931,048 rs. á que asciende aquella obligación en las citadas tres 
provincias. 

2. * Ha sido necesario para completar en la provincia de Navarra el presupuesto de obligaciones de su culto y clero señalarle de 
la contribución territorial de la de Vizcaya el 1.109,929 rs. 29 mrs. que en este estado aparecen, mediante á que la del culto y ele-
ro de la primera DO excede de loa 3.600,000 rs. que le quedan también aplicados, Madrid 30 de Agosto de 18oO.=Brayo Murillo. 

Es copia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección de Instrucción pública. 

Se hallan en la Secretaria de este Gobierno de 
provincia los titules de maestros de instrucción pri
maria de D. Miguél Abaunza, D. Angel Cid y Do
ña María Petra Domínguez. Lo que se inserta en 
el Boletin oficial para conocimiento de los intere-

;~ sados y i fin de que se presenten los mismos á re
cogerlos. León 9 de Octubre de i8so.=:Francisco 
del Busto. 

Comisión provincial de Instrucción pr imaria de León. 

Se hallan vacantes las escuelas de instrucción 
primaria siguientes, con la dotación que al márgen 
se espresan, debiendo ademas percibir los maestros 
la correspondiente retribución de los niños que no 
sean absolutamente pobres, facilitándose á aquellos 
casa habitación para vivir. 

Reales. 

Ardon 1.200 
Alvares 500 
San Andrés y San Facundo.. . . . . . 250 
Santa Cruz y Santibañez de Montes. . . 250 
Valdemorilla 288 
Valdespino Cerón. • 25° 
Villomar 25° 

Los aspirantes dirigirán en el término de quince 
dias, sus solicitudes francas de porte á la Secretaría 
de esta Comisión. León 27 de Setiembre de 1850.= 
Francisco del Busto, Presidente.=rAntonio Alvarez 
Reyero, Secretario. 

Gobierno de l a provincia de Oviedo. 
E l día 3 de Noviembre próximo á las tres de 

la tarde se procederá en este Gobierno de provin
cia á 'a subasta de la impresión del Boletin oficial 
de la misma para el año próximo de 1851, bajo 
Jas condiciones que marca la Real orden circular 

El Director general del Tesoro en sustitución. 
Patío de Cifuentes. 

de 3 de Setiembre de 1846 y adicionales consi
guientes á lo determinado en disposiciones poste-
riores; todas las cuales están de manifiesto en esta 
Secretaría para que puedan enterarse de ellas las 
personas que quieran interesarse en la contrata. 

Oviedo 20 de Setiembre de 18S0.=P. A. D. 
S. G., Vicente Lozano. 

Alcaidía constitucional de F~i/lai<elasco. 
£1 .sábado siete del corriente se extravió del mer

cado de la villa de Sahagun un pollino entero de 
buena alzada, cerrado, pelo pardo, bozo blanco, un 
poco picón con una raya negra en la cruz y seco 
de atrás, llevaba su aparejo remendado con trapos 
negros y pajizos, cincha de cáñamo y lana con ra
yas encarnadas, cabezada de lana con el ronzal de 
cáñamo, la persona que sepa MI paradero, pase ra
zón á su dueña Cajetana Mayo vecina de Villave-
lasco quien dará una gratificación. Villavelasco i3 
de Setiembre de 1 SSo—Manuel Taranilla. 

En la dehesa de Peñalva, distante tres leguas y 
media de Valladolid, se venden dos buenos caballos, 
dos garañones, treinta y cinco yeguas excelentes y 
cinco potras, ocho «nachos y dos muías nacidas en 
la primavera de este año, á precios arreglados. 

Pueden dirigirse los compradores á adquirir cuan
tas noticias gusten, á D José Francés de Alai'za, en 
esta ciudad de Valladolid, ralle de la ceniza niíni. 
1.0, ó á D. Domingo de Val que reside en la de
hesa. 

El dia 2G del próximo pasado se eslravió de la Pola de Sicro 
una yegua preñada de edad de doce años, alzada seis cuartas y 
tres pulgadas, pelo negro, una estrella en la frente, calzada de 
las patas, con el liocico algo osruio, algo caida del anca y con 
una A hecha & tijera en el anca derecha. Se suplica al que la hu
biese encontrado avise é José Cabeza en-la Pola de Siero, 6 A 
Gabriel Bodriguez en esta ciudad quienes darán una gratificación 
y abonarán los gastos que haya hecho. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c' Hijos de Miñón, 


